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PETLIFE S.A. 
Quito, 15 de Mayo de! 2017 

o | SA 
Señor / 

DIEGO ARMANDO PERDOMO ASUF 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta, General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PETLIFE S.A. en sesión 
celebrad A día de hoy, tuvo el acierto de --elegilo a-usted como 
PRESIDENTE de la compañía por un período de BOS SOS AÑOS, Útes reemplaza 

en el cargo. GS al señor ROBERTO GUILLERMO ( SUGALÓN ESPINOZA, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 24 de Junio del 2075 en el Registro Mercaníll. 

  

   

  

En tal calidad, en caso de faltas temporales o absolutas del Gerenté 
General, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en 
forma individual. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 12 de 

Estatutos Sociales de la compañía, 

La compañía PETLIFE S.A., $8 constituyó mediante escritura pública 
otorgadas el 3 de enero de de. 2002 ante la Notaría Trigésima Noveng+4el 
cantón Quito, DF”Femañdo / Arregui, e inserita“en. el Registro Mercántil del 

Cantón Quito, el 27 de febrero del 2002 

  

  

Atentamente,    
YULI CÁRDENAS JIMÉNEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA co Vf 

Razón: Acep O desempeñar el cargo de PRESIDENTE ge PETLIFES. A., para el 

cual he sido elegido. Quito, 15 de Mayo -del 2017 

1 ESPÍA 
DIEGO ARMANDO pe DOMO: asun” 
CL: 172157293- oj%



  

RÁMITE NÚMERO: 33721 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

25929 

06/06/2017 

8271 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETLIFE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PERDOMO ASUF DIEGO ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1721572939 
CARGO: . | PRESIDENTE 
PERIODO(Años): . 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 682 DEL 27/02/2002 NOT. 39 DEL 03/01/2002.- DZ ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E TRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE. 
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=>       
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pRAl JOHANNA ELIZABETH/CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL'DEL CANTÓN QUITO 7 

“On O 

77 del Cantón 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
 


